NOTIVIDA, Año VIII, nº 551, 16 de septiembre de 2008

EVANGÉLICOS RECHAZARON LAS UNIONES HOMOSEXUALES
Pastores riojanos rechazaron el proyecto que impulsa el INADI en la provincia. La Alianza Cristiana de las Iglesias Evangélicas de la República Argentina (ACIERA) reiteró su preocupación por el avance acelerado de normas, sociales y legales, que desembocan en la legalización del “matrimonio homosexual”.
Según publicó hoy el diario El Independiente, referentes de la Iglesia Evangélica riojana se manifestaron en contra del proyecto que el INADI presentó en la Cámara de Diputados provincial intentando legalizar las uniones civiles (Vid Notivida  547). 
Los pastores José Rezinovsky y José Luis Cáceres aseguraron que aman a los homosexuales razón por la cual desean que superen esta “distorsión en su identidad sexual” y disfruten de una vida plena, conforme al Plan de Dios. 
En la medida en que “la sociedad, valore, cuide y cultive el núcleo familiar”, se van a solucionar todos los problemas que hoy nos afectan, afirmaron. 
Ley provincial 7425Rezinovsky recordó que el país es federal y que las provincias son autónomas, asegurando que en La Rioja no tienen porqué “imitar como tontitos” lo que se hace en Buenos Aires. Se debe hacer caso omiso a las instrucciones de la Nación porque “la familia es la célula primaria de la sociedad”. Trajo a la memoria la Ley Nacional de Salud Reproductiva, que impulsó el ex ministro de Salud, Ginés González García, a la que La Rioja adhirió pocos días después de su sanción (), y dijo "le abrió las puertas a la promiscuidad y a enfermedades, que supuestamente se querían combatir”, ahora, agregó, vuelven con “un tema que no representa una necesidad real”. Hay otros mecanismos para que los homosexuales gocen de beneficios sociales, sin necesidad de sancionar leyes que “atentan contra la familia”. 
Por su parte ACIERA (Alianza Cristiana de las Iglesias Evangélicas de la República Argentina) ratificó, en un comunicado difundido ayer, su posición respecto al “matrimonio homosexual”.
La entidad manifestó su preocupación porque en el país crece, aceleradamente, la tendencia a ver como una práctica moralmente aceptable estas uniones; y a darle respaldo legal, reformulando las normas vigentes a fin de otorgar “igualdad de derechos a parejas homosexuales”. 
El matrimonio, declaran, “es esencialmente heterosexual”. “Equiparar la unión homosexual al matrimonio sería desvirtuar y desconocer el real significado que la misma palabra encierra”. 
“Asimismo -dice el comunicado de ACIERA- se vulnera tal institución sometiéndola a una injusta discriminación, dado que se está otorgando igual tratamiento a lo que es esencial y naturalmente distinto. Sin dudas, es el Estado quién debe tener un interés particular en dar protección y beneficios a las parejas heterosexuales, dado que las mismas abren el ciclo a la vida y constituyen la base de formación y perpetuación de nuevas generaciones. Otorgar los mismos beneficios a las parejas homosexuales significaría equipararlas en varios aspectos a las heterosexuales, siendo las mismas intrínsecamente diferentes, por lo que se incurriría en graves signos de discriminación”. 
“Los estudios científicos realizados hasta el presente, consideran que la homosexualidad es una perturbación que se forma durante el desarrollo psicosexual. Está comprobado también que dicha conducta puede modificarse”.
Exhortaron finalmente a las autoridades a proteger a la familia naturalmente constituida y a perpetuar los valores que hicieron grande a nuestra Nación. FIN



NOTIVIDA, Año VIII, nº 547, 9 de septiembre de 2008
La Rioja, Argentina
EL GOBIERNO NACIONAL PROMUEVE LAS “UNIONES CIVILES” EN LA RIOJA 

EL INADI, la fuerza de choque del lobby gay oficial.

Por Mónica del Río
A fines de agosto, representantes del INADI -organismo que depende del Ministerio de Justicia de la Nación- acompañados por activistas homosexuales;  presentaron en la Legislatura provincial un proyecto que permitiría la unión civil entre parejas del mismo sexo. De sancionarse, los homosexuales contarían, en la provincia, con los beneficios sociales anejos al matrimonio. 

Marcelo Lucero, delegado del INADI en La Rioja, le pidió al gobernador Luis Beder Herrera y a los legisladores nacionales el acompañamiento para esta iniciativa, ya que “Nación a través del ministro de Justicia está pidiendo que se aprueben estas leyes” (El Independiente, 27/08/2008).
El proyecto del INADI atenta gravemente contra la familia y viola flagrantemente la nueva Constitución provincial.

El Preámbulo de la Constitución de 

 HYPERLINK "http://www.notivida.org/legprovincial/ConstitucionLaRioja2008.pdf" La Rioja, que se juró el 20/05/2008, tras invocar a Dios como “fuente de toda razón y justicia”, entre otras cosas, dice: “Creemos que la familia es célula básica de la sociedad y raíz de su grandeza como ámbito natural de la cultura y la educación”.
El art. 35 referido a la Protección de la Familia afirma: "La familia como núcleo primario y fundamental de la sociedad será objeto de preferente atención por parte del Estado provincial, el que reconoce sus derechos en lo que respecta a su constitución, defensa y cumplimiento de sus fines" (.) 
El art. 36º sobre Educación Familiar prevé "como una forma de protección familiar": "una asignatura que se refiera a aquellos aspectos de la educación de adolescentes y jóvenes que signifique prepararlos para el matrimonio, la paternidad y la vida familiar".

Y en el art. 55 referido al Sistema educacional se lee: "Se promoverá la consolidación de la familia".

Recordemos finalmente que en Entre Ríos, la Constituyente acaba de rechazar las uniones civiles, que -tal como ha expresado el Arzobispado de Paraná, la Asociación Cristiana de Iglesias Evangélicas de la República Argentina; la Unión de las Asambleas de Dios; la Federación Argentina de Iglesias Evangélicas; la Convención Evangélica Bautista Argentina; la Federación de Consejos Pastorales Evangélicos de Entre Ríos y el Consejo de Pastores de Paraná- “ofenden la moral pública de millones de familias argentinas que han enseñado y quieren seguir enseñando a sus hijos que la unión matrimonial tiene como fundamento la unión libre y permanente de un varón y una mujer".

Añadiendo, entre otras cosas, que “constituye una grave injusticia sacrificar el bien común y el derecho de la familia con el fin de obtener bienes que pueden y deben ser garantizados por vías que no dañen a la generalidad del cuerpo social” (Vid Notivida 544). FIN

NOTIVIDA, Año VIII, nº 548, 10 de septiembre de 2008
Santa Fe, Argentina
AVANZAN LAS UNIONES HOMOSEXUALES EN SANTA FE
El Senado santafecino estudia el proyecto de ley impulsado por Vox (Asociación Civil por los derechos de lesbianas, gay, transexuales y bisexuales). Silvina Sierra (Vox, Rosario) es la consejera del área de “Diversidad Sexual” de la delegación provincial del INADI.
Por Mónica del Río
El proyecto, expediente 17169 CD, que otorgaría cobertura legal a las uniones homosexuales, ya cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados de la provincia (Vid Notivida 528 y 530). 

Define a la “unión estable de pareja” como “la unión conformada libremente por dos personas capaces que convivan en pareja con ostensible trato familiar, con independencia de su sexo u orientación sexual” (art. 2º). La relación sería acreditada por dos testigos (art. 4º). Estarían en condiciones de contraer “unión estable” quienes lleven 2 años de convivencia en “relación de afectividad” y el mismo tiempo de radicación en la provincia (art. 3º).

Se crearía un Registro Civil especial para inscribir estas uniones (art. 6º). En materia de beneficios sociales (previsional, laboral, salud pública, vivienda) los unientes tendrían “un tratamiento similar al de los cónyuges” (art. 7º). El vínculo legal se podría disolver por decisión unilateral mediante denuncia efectuada ante el “Registro Civil de Uniones Estables de Pareja” (art. 9º).

Para rechazar “uniones estables” pulse aquí 

O ingrese en 

http://www.notivida.com.ar/emails/AlertaHomomonioStaFe.html 
Recordemos finalmente que, recientemente y a raíz del mismo tema, en la vecina provincia de Entre Ríos, el Arzobispado de Paraná, la Asociación Cristiana de Iglesias Evangélicas de la República Argentina; la Unión de las Asambleas de Dios; la Federación Argentina de Iglesias Evangélicas; la Convención Evangélica Bautista Argentina; la Federación de Consejos Pastorales Evangélicos de Entre Ríos y el Consejo de Pastores de Paraná; emitieron un comunicado conjunto en el que, entre otras cosas, expresan: “Sólo la unión estable de un varón y una mujer está en condiciones de asegurar adecuadamente la procreación y la supervivencia de una sociedad humana. De ahí que equiparar cualquier otro tipo de unión significa ir en desmedro de la importancia fundamental de la institución matrimonial y familiar" (Vid Notivida 544). FIN

NOTIVIDA, Año VIII, nº 549, 11 de septiembre de 2008
Ciudad de Buenos Aires, Argentina
EL INADI BUSCA CÓMPLICES ENTRE LOS DOCENTES

Se lanzó el Programa Formación de Formadores

Por Mónica del Río

Según gacetilla de prensa difundida por el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI); la semana pasada se lanzó formalmente el Programa Formación de Formadores, que hasta el presente sólo estaba implementando en las escuelas secundarias de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

“La escuela y los medios de comunicación deben ser nuestros principales aliados para dar esta batalla cultural de cambio”, afirmó la presidenta del INADI, María José Lubertino.

Los talleres sobre diversidad llegarán ahora a todo el país a través de las delegaciones  provinciales del INADI. El programa promueve una educación que tome a la “diversidad como riqueza” y que supere “toda forma de discriminación”. 

El acto de lanzamiento se realizó la semana pasada en el Aula Magna de la Facultad de Derecho de la UBA. Expusieron sobre “Políticas Educativas, Inclusión y Discriminación”: el juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Raúl Zaffaroni;  el Secretario de Educación de la Nación, Alberto Sileoni; la representante de la Internacional de la Educación, Marta Scarpato; Francisco Nenna, Secretario General de UTE, Stella Maldonado de CTERA y María José Lubertino.
“La idea es que tengamos de cómplices del INADI a muchos docentes de todo el país que puedan replicar estas ideas de gestión de las diversidades”, aseguró Lubertino.

Al mejor estilo gramsciano, el Gobierno avanza con a revolución cultural. Aborto y homosexualidad, son causas con las que el INADI ha manifestado en muchas oportunidades su compromiso (ver fuentes al pie). Pero son sólo dos frentes de combate, probablemente los más notorios, el objetivo final es mucho más amplio: sepultar la cosmovisión cristiana que ha impregnado, desde los albores de la Patria, su identidad.
Sobre el INADi se pueden ver, entre otros: Notivida 390, 399, 419, 445, 448, 450, 466, 467, 470, 494, 502, 547, 548). FIN

NOTIVIDA, Año VIII, nº 550, 16 de septiembre de 2008
Mendoza, Argentina
FRACASÓ EL PEDIDO DE ABORTO EN MENDOZA: SE CERRÓ EL CASO
Felizmente, al drama de la menor no se añadirá el asesinato del bebé. En el día de la fecha el juez de Familia Germán Ferrer, negó la autorización para practicar el aborto a la chica de 12 años, violada por el concubino de su madre. La menor no quiere que maten a su hijo.
En rueda de prensa el juez dijo que el aborto podía llevarla a graves trastornos psiquiátricos a futuro, un trastorno de personalidad severo o patologías psiquiátricas irreversibles como la psicosis.
Ferrer afirmó  que la menor tomó la decisión de tener al bebé  antes de que se le acercara información sobre el aborto, el embarazo y la maternidad. Tras ser informada ratificó la decisión.  
“Se nos llamó para resolver el caso concreto de una niña a la que le han destrozado su inocencia y vida sexual, y el drama de un ser humano en formación que dependía de la resolución de terceros”, dijo el juez.
“Los peritos llegaron a la conclusión de que el deseo sostenido de la niña era que el feto no sufriera ningún daño y que deseaba seguir cursando el embarazo”.
“La niña queda bajo la guarda de la abuela, vivía con la abuela y fue criada prácticamente por la abuela -explicó Ferrer- es el referente materno de la niña”. 
El caso tomó estado público a fines de agosto cuando la madre de la menor violada solicitó autorización a la justicia para que le practiquen el aborto, después se supo que el violador había sido su concubino. El tío de la niña lo había denunciado por maltrato hacia la menor en abril  de este año (Vid Notivida 543 y 545). FIN
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